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Oihan Mendo Goñi, parlamentario foral adscrito al grupo parlamentario EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, realiza al Departamento de Cultura, Deporte y Turismo del Gobierno de Navarra las siguientes preguntas para su respuesta escrita:
En la Comisión de Cultura, Deporte y Turismo celebrada el día 17 de octubre de 2025, la consejera Sra. Esnaola compareció para explicar el futuro desarrollo del proyecto del Instituto de Patrimonio Cultural de Navarra.
En aquella comparecencia se informó de que el proyecto sería de largo recorrido y como pasos iniciales se preveían actuaciones urbanísticas, estudios previos y finalmente sacar a licitación la redacción del proyecto arquitectónico.
Por todo lo expuesto, formula para su respuesta por escrito las siguientes preguntas:
¿Se ha finalizado la tramitación urbanística ante el Ayuntamiento de Pamplona para adaptar el planeamiento urbano a la nueva función pública del conjunto de Refena?
¿Se han finalizado y entregado los estudios complementarios previos al proyecto arquitectónico tales como el levantamiento topográfico, el análisis estructural, el estudio de eficiencia energética o la normativa de seguridad y accesibilidad?
¿Se ha lanzado la licitación del proyecto arquitectónico, incluido el proyecto básico de ejecución y de dirección de obra del futuro Instituto de Patrimonio Cultural de Navarra?
Si no es así,
¿Cuándo se prevé lanzar a licitación el proyecto arquitectónico del futuro Instituto de Patrimonio Cultural de Navarra?
En Pamplona/Iruña, a 28 de abril de 2026
El Parlamentario Foral: Oihan Mendo Goñi
